
R E S O L U C iÓ N N° O5 2 - 1 9 D.E.

18 FEB 2019

VISTO

El Expediente NO 1.1 8.04.01201.1 6. Tomo 11. la Ordenanza NO 1368 C.D. de fech a
28.11.20 17 y su modificatoria Ordenanza NO 1382 C.D. de fecha 08.06.2018. con referencia
a la Contribución por Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto. Barrio América y un Sector de
Barrio Camarero. y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 9° de la Ordenanza N° 1368 C.D.• autoriza al Departamento Ejecutivo a
determi nar mediante el instrumento legal corres pondiente. la fec ha máxima que tendrán los
frentistas beneficia rios de la obra a fin de presentarse en la oficina de Ingresos Públicos
Munici pal con el objeto de elegir y comunicar fehacientemente su opción de pago y
establecer la fecha de vencimiento de los respectivos pagos .

Que el Articulo 7° de la Ordenanza N° 1382 C.D., incorpo ra el Artículo 9° bis. facultando a l
Departam ento Ejecutivo. para que. en situaciones o necesidades especificas y debidamente
acreditadas. gestione oportunamente ante el Departamento Legislativo. el ped ido de
sustitución del material a utilizar en la ejecución de la obra. para los sectores y/o tramos
urbanos que por su naturaleza y uso lo ameriten, debiendo dicho pedido contar con el
respaldo técnico del área competente, manteniéndose vigentes en todos los casos los valore s
y formas de pagos determinados por la normativa vigente.

Que en cumplimiento del Artículo 9° de la Ordenanza N° 1368 C. D.. este Departamento
Ejecutivo dicta la Resolución N° 157/18. de fecha 11.06.20 18, determinando la
convocatoria a los frentistas beneficiario de las obras Contribución por Mejoras - Cordón
Cuneta )' As falto. Barrio América y un Sector de Barrio Camarero. a presentarse en la
Oficina de Ingresos Publicas Municipal para la elección del plan de pagos correspondiente.
la techa de vencimiento del pago único/contado y el vencimiento de la cuota N° I Y para los
suces ivos vencimientos de cada una de las cuotas a emitir, se aprueba la Plan illa de
Elección de Plan de Pagos. Anexo N° L Yse autoriza a las áreas correspondiente s a dar la
debida publicidad a la convocatoria a los contribuyentes mediante nota de av iso en los
domic ilios y en los medios de comunicación masiva del Municipio de Libertador San
Mart ín.

Que por razones fundadas en la incertidumbre social. política y económ ica que atrav iesa el
país. siendo éstas de publico y notor io conocimiento. situaciones que traen aparejadas
dificultades. imposibilitando el avance y materialización de las obras.
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RESOL U C iÓ N N" 052 - f 9 D.E.

Que mediante Resolución N° 234118 D.E.• de fecha 31.08.20 18, oportu namente se
suspendió la emisión de boletas de pago y cobro. de la Contribución por Mejoras - Cordón
Cuneta y Asfalto. del Barrio América y un Sector de Barrio Camare ro. como así tambi én las
inversiones. por el termino de ciento ochenta (180) días corridos .

Que deriva de un análisis pormenorizado por parte de esta Administración Municipal de la
actual situación socio-económica de nuestro país. la consideración justa y razonab le de
suspender las inversiones. ejecuciones de las obras y la emisión de boletas de pago por el
termino de hasta ciento veinte (120) días corrido s. cuya espera tiene el objeto de lograr una
j usta recom posición salarial.

Que la mencionada espera posibilitaria el logro de una recomposlclon salarial justa y
equitativa. lo cual mejoraria las condic iones y posibilidades del vecino frentista para
afrontar estos nuevos compromisos.

POR ELLO EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE LIBERTADOR SAN MARTIN

RESUELVE

Artículo 1°: Suspéndase la emisión de boletas de pago y cobro, de la Contribución por
Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto , del Barrio América y un Sector dc Barrio Camarero,
como también así las inversiones y ejecución de obras hasta tanto se evide ncie una mejoría
de las condiciones enunciadas por los considerandos precedentemente expuestos y por un
plazo máximo de hasta ciento veinte (120) días corr idos, a partir de la tec ha 27 de lebrero
de 20 19. Expediente NO 1.18.04.01201.16, Tomo 11.

Articulo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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18 FEB 2019

VISTO

RESOL UC iÓN W 05t-t 9 D.E.

El Expediente W 1.18.04.00410.16. Tomo II. la Ordenanza W 1370 C.D. de fecha
28. 11.2017 v su modificatoria Ordenanza N° 1384 C.D. de fecha 08.06.2018, con referencia a
la Contribución por Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto, Loteo Colina del SoL Loteo Altos de
Libertador y Barrio Municipa l. y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 9° de la Ordenanza N° 1370 C.D. , autoriza al Departamento Ejec utivo a
determinar mediante el instrumento legal correspondiente, la fecha máx ima que tendrán los
frentistas beneficia rios de la obra a fin de presentarse en la oficina de Ingresos Públicos
Municipal con el objeto de elegir y comunicar fehacientemente su opción de pago y
establecer la fecha de vencimiento de los respectivos pagos.

Que el Artícu lo 7° de la Ordenanza N° 1384 C.D.. incorpora el Artícu lo 9° bis. facultando al
Departamento Ejecuti vo. para que , en situaciones o necesidades específicas y debidamente
acreditadas. gestione oportunamente ante el Departamento Legislativo. el pedido de
sustitución de l material a utilizar en la ejecución de la obra, para los sectores y/o tra mos
urban os que por su naturaleza y uso lo ameri ten. debiendo dicho pedido contar con el
respaldo técnico del área competente. manteniéndose vigentes en todos los casos los valores y
formas de pagos determinados por la normativa vigente .

Que en cumplimiento del Artículo 9° de la Ordenanza N° 1370 C.D. , este Departamento
Ejecutivo dicta la Resolución N° 161/18, de fecha 11 .06.2018, determ inando la convocatoria
a los frentistas beneficiario de las obras Contri bución por Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto,
Loteo Barrio Universidad Adven tista del Plata II, a presentarse en la Oficina de Ingresos
Públicos Municipal para la elección del plan de pagos correspondiente. la fecha de
vencimiento del pago único /contado y el vencimiento de la cuota N° 1 Y para los sucesivos
vencimientos de cada una de las cuotas a emitir, se aprueba la Planilla de Elecc ión de Plan de
Pagos. Anexo N° J. Yse autoriza a las áreas correspondientes a dar la debida pub lic idad a la
convocatoria a los contribuyentes mediante nota de aviso en los domicilios y en los medios de
comunicación masiva del Municipio de Libertador San Martín.

Que por razones fundadas en la incertidumbre soc ial, política y económica que atravi esa el
país. siendo éstas de públ ico y noto rio conocimiento, situaciones que traen aparejadas
dific ultades. imposibi litando el avanc e y materialización de las obras.



R E S OL U C I Ó N N" 0 5 t - t 9 D.E.

Que mediante Resolución N° 233/18 D.E.. de fech a 31.08.2018. oportunamente se suspendió
la emisión de boletas de pago )' cobro. de la Contribución por Mejoras - Cordón Cuneta y
Asfalto. del Leteo Colina de l Sol, Loteo Altos de Libertador y Barrio Municipal. como así
también las inversiones. por el termin o de ciento ochenta (180) días corridos.

Que der iva de un análisis pormenorizado por parte de esta Administración Municipal de la
actual situación socio-económica de nuestro país. la consideración j usta y razonable de
suspender las inversiones. ejecuciones de las obras y la emisión de boletas de pago por el

'-- term ino de hasta cien to veinte (120) días corridos. cuya espera tiene el objeto de lograr una
j usta recomposición salarial.

Que la mencionada espera posibilitaría el logro de una recomposicron salarial justa y
equitativa. lo cual mejoraría las condiciones y posibil idades del vecino frenti sta para afrontar
estos nuevos compromisos.

POR ELLO EL PRES IDENTE DEL MUNICIPIO DE LIBERTADOR SAN MA RTIN

RESUELVE

Artículo 1°: Suspéndase la emtsron de boletas de pago y cobro. de la Contribución por
Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto. del Lotco Colina del Sol, Loteo Altos de Libertador y
Barrio Municipal. como también así las inversiones y ejecución de obras hasta tanto se
evidencie una mejoría de las condiciones enunciadas por los considcra ndos preecdentemente
expuestos y por un plazo máximo de hasta ciento veinte (120) días corridos. a partir de la
fech a 27 de febrero de 2019. Exped iente N° 1.1 8.04. 00410 .16. Tomo 11 .

Artículo 2°: Regístrese. comuníquese, publíquese y archívese.
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VISTO

R E S OL U CiÓ N N"
050-19

18 FEB 2019
D.E.

El Expediente N' 1.1 8.04.00250.16, Tomo 11 , la Ordenanza N' 1369 C.D. de fecha 28. 11.20 17
Y su modificatoria Ordenanza NQ 1383 C.D. de fecha 08.06.2018, con referencia a la
Contribución por Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto. Loteo Colinas del Golf y

CONS IDE RAN DO

Que el Artículo 9° de la Ordenanza N° 1369 C.D.. autoriza al Departamento Ejecutivo a
dctenninar mediante el instrumento legal correspondiente, la fecha máxima que tendrán los
frentistas beneficiarios de la obra a fin de presentarse en la ofic ina de Ingresos Públicos
Municipal con el objeto de elegir y comunicar fehacientemente su opción de pago), establecer
la fecha de vencimiento de los respectivos pagos.

Que el Articulo 7° de la Ordenanza N° 1383 C.D.. incorpora el Articulo 9° bis. facultando al
Departamento Ejecutivo. para que, en situaciones o necesidades específicas y debidamente
acreditadas. gestione oportunamente ante el Departamento Legislativo. el pedido de sustitución
del material a utilizar en la ejecución de la obra. para los sectores y/o tramos urbanos que por
su naturaleza y uso lo ameriten. debiendo dicho pedido contar con el respaldo técnico del área
competente. manteniéndose vigentes en todos los casos los valores y formas de pagos
determinados por la normativa vigente.

Que en cumplimiento del Artículo 9° de la Ordenanza N° 1369 C.D.• este Departamento
Ejecutivo dicta la Resolución N° 160/ 18. de fecha 11.06.2018, determinando la convocatoria a
los frentistas beneficiario de las obras Contribución por Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto.
Loteo Colinas del Golf. a presentarse en la Oficina de Ingresos Públicos Municipa l para la
elección del plan de pagos correspondiente, la fecha de vencimiento del pago único/contado y
el vencimiento de la cuota N° 1 Ypara los sucesivos vencimientos de cada una de las cuotas a
emitir. se aprueba la Planilla de Elección de Plan de Pagos, Anexo N° 1, Yse autoriza a las áreas
correspondientes a dar la debida publicidad a la convocatoria a los contribuyentes mediante
nota de aviso en los domicilios y en los medios de comunicación masiva del Municipio de
Libertador San Martín.

Que por razones fundadas en la incertidumbre social. política y económica que atraviesa el
país. siendo éstas de público y notorio conocimiento, situaciones que traen aparejadas
dificultades. imposibilitando el avance y materialización de las obras.



R E S O L U Ci Ó N N" O5 O- t 9 D.E.

Que mediante Resolución N° 23211 8 O.E., de fecha 3 1.08.2018, oportunamente se suspendió la
emisión de boletas de pago y cobro, de la Contribución por Mejoras - Co rdó n Cuneta y Asfa lto.
del Loteo Colinas del Go U: como así tamb ién las inversiones , por e l termino de ciento ochenta
( 180) días corridos.

Que deriva de un análisis pormenorizado por parte de esta Administración Mun icipa l de la
actual situación socio-económica de nuestro país. la consideración justa y razonable de
suspender las inversiones. ejecuciones de las obras y la emisión de boletas de pago por el
termino de hasta ciento veinte (120) días corridos. cuya espera tiene el objeto de lograr una
j usta recomposición salarial.

Que la mencionada espera pos ibil itaría el logro de una recom posición sa larial justa y equitativa.
lo cual mejoraría las condiciones y posibilidades del vec ino frentista para afrontar estos nuevos
compromisos.

POR ELLO EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE LIBERTADOR SAN MARTIN

RESUELVE

Artículo 1° : Suspéndasc la emis ión de boletas de pago y cobro, de la Co ntribución por Mejoras
- Cordón Cuneta y Asfa lto, del Lotco Colinas del Golf, como tam bién así las inversiones y
ejecución de obras hasta tanto se evidencie una mejoría de las condiciones enunciadas por los
considerandos precedentemente expuestos y por un plazo máximo de hasta ciento veinte ( 120)
días corridos . a part ir de la fecha 27 de febrero de 2019, Expediente N° 1.1 8.04 . 00250.16.
Tom o 11.

Artículo 2°: Regístrese. comuníquese, publiquese y archívese.
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R E S O L U C iÓ N W O4 9 - t 9 D.E.

18 FEB 2019

VISTO

El Expediente W 1.18.04.00256. 16. Tomo 11 . la Orde nanza W 1366 C.D. de lecha
28.11.20 17 Ysu mod ificatoria Ordenanza N° 1380 C.D. de fecha 08.06.2018. con refe rencia a
la Contribución por Mejoras - Cordón Cuneta y Asfa lto, Loteo Barrio Universidad Adventista
del Plata 11. y

CON SIDER AN DO

Que el Articulo 9° de la Ordenanza N° 1366 C.D.. autoriza al Departamento Ejecutivo a
determinar mediante el instrumento legal correspondiente, la fecha máxima que tendrán los
[rentistas beneficia rios de la obra a fin de presentarse en la oficina de Ingresos Públicos
Munici pa l con el objeto de elegir y comunicar fehacientemente su opción de pago y establecer
la fecha de vencim iento de los respectivos pagos.

Que el Artículo 7° de la Ordenanza N° 1380 C.D.. incorpora el Artículo 9° bis. facultando al
Departamento Ejecutivo. para que , en situaciones o nece sidades especificas y deb idamente
acreditadas. gestio ne oportunamente ante el Departamento Legislati vo. el pedido de
sustitución del material a utilizar en la ejec ución de la ob ra. para los sectores y/o tramos
urbanos que por su naturaleza y uso lo ameriten. deb iendo dic ho pedido contar co n el respa ldo
técnico de l área competente. manteniéndose vigentes en todos los casos los valores y fo rmas
de pagos determinados por la normativa vigente.

Que en cumplimiento del Artículo 9° de la Ordenanza N° 1366 C.D.• este Departamento
Ejecutivo dicta la Resolución N° 15711 8, de fecha 11.06.20 18. determinando la convocatoria a
los frentistas beneficiario de las obras Contribución por Mejo ras - Cordón Cuneta y Asfalto.
Loteo Barrio Universidad Adventista del Plata 11. a present arse en la Oficina de Ingresos
Públicos Municipal para la elecc ión del plan de pagos correspondiente. la fecha de
vencimiento de l pago único/contado y el vencimiento de la cuota N° 1 Y para los sucesivos
vencimie ntos de cada una de las cuotas a emitir, se aprueba la Plan illa de Elección de Plan de
Pagos. Anexo N° L Yse autor iza a las áreas correspondientes a dar la debida publicidad a la
convocatoria a los contribuyentes mediante nota de aviso en los domicilios y en los medios de
comunicac ión masiva del Municipio de Libertador San Martín.

Que por razones fundadas en la incertidumbre socia l. política y económica que atraviesa el
país. siendo és tas de público y notorio conocimiento. situaciones que traen aparejadas
dificultades. impos ibilitando el avance y mate rialización de las obras.
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R E S OL UCI Ó N N" 049-19 D.E.

Que mediante Resolución N° 231/ 18 O.E.• de fecha 31.08.20 J8, oportunamente se suspe ndió
la emisión de boletas de pago y cobro. de la Contribución por Mejoras - Cordón Cuneta y
Asfalto. del Leteo Barrio Universidad Adventista del Plata 11. corno así también las
inversion es. por el termino de cie nto ochenta (180) días corridos.

Que deriva de un análi sis pormenor izado por parte de esta Administració n Municipal de la
actual situación socio-económica de nuestro país. la consideración j usta y razonable de
suspender las inversiones. ejecuciones de las obras y la emisión de boletas de pago por el
termi no de hasta ciento veinte (120) días corr idos. cuya espera tiene el objeto de lograr una
j usta recomposición salarial.

Que la mencionada espera posibilitaría el logro de una recompostcton salarial justa y
equitativa. lo cual mejoraría las condiciones y posibilidades del vecino frent ista para afrontar
estos nuevos compromisos .

POR ELLO EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE LIBERTADOR SAN MARTIN

RESUELVE

Artíc ulo 1°: Suspéndasc la enusron de boletas de pago y cob ro, de la Contribución por
Mejoras - Cordón Cuneta y Asfalto, del Loteo Barrio Universidad Advent ista del Plata 11.
como tamb ién así las inversiones y ejecuc ión de obras hasta tanto se evidencie una mejor ía de
las condiciones enunciadas por los considerandos precedentemente ex puestos y por un plazo
máximo de hasta ciento veinte (120) días corridos. a parti r de la fecha 27 de febrero de 20 19,
Expediente NO 1.18.04.00256.16. Tomo 11.

Artícu lo 2°: Regístrese. comuníquese. publíquese y archívese .
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